
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 
Tunja, ocho (8) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

ANTECEDENTES 

 

Se formula decisión dentro del incidente presentado por MARIA NELINA REYES 

BORDA, en su condición de titular del bien formula INCIDENTE DE 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR, en contra del señor LUIS 

FRANCISCO QUINTERO FACHE respecto de la anotación en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria Nº 070-32818 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Tunja, debidamente inscrito y/o anotado tal embargo en el mencionado Folio de 

Matrícula Inmobiliaria Anotación numero dos (2). Dicho Incidente de 

Levantamiento de Medida Cautelar, se presentó el día 27 de mayo del año en curso, 

solicitándose como Pretensiones que conforme al artículo 597 del Código General 

del Proceso, se decrete el Levantamiento y/o Cancelación de las Medidas Cautelares 

de Embargo y Secuestro decretadas y practicadas.     

 

CLASE DE PROCESO     
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 
CAUTELAR 

DEMANDANTE LUIS FRANCISCO QUINTERO FACHE    

DEMANDADO HELIODORA QUINTERO  Y  OTRO 

RADICACION 150013153002-1960 

INSTANCIA  PRIMERA  
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En cuanto a las pruebas, se tienen las incorporadas en el auto que dio lugar a la 

apertura del incidente. Se fijó aviso por el término de veinte (20) días, desde el día 

11 de junio y ningún interesado se pronunció al respecto.  

 

En la cartelera de la Personería Municipal de Motavita fue publicado oficio del 

Juzgado Segundo Civil de Oralidad Tunja -Boyacá “INCIDENTE DE 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR”; la que fue fijada desde el, 28 de 

junio de 2022, desde las ocho de la mañana  (08:00 a.m), hasta el día de  27 de julio 

de 2022, a las cinco de la tarde (05:00 p.m), en el proceso donde es demandada la 

señora  HELIODORA QUINTERO, además manifestaron que  a la fecha se encuentra 

fallecida y en la búsqueda en la  base de datos de la Registraduría Municipal de 

Motavita no se encontró partida de defunción de la señora  HELIODORA 

QUINTERO. 

 

En mérito de lo expuesto el despacho, conformidad con lo dispuesto en el artículo 

597 Inciso 10º del Código General del Proceso  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR 

promovido por MARIA NELINA REYES BORDA Respecto de la anotación 

registrada en la anotación número 002 del Certificado de Libertad con Folio de 

Matricula Inmobiliaria número 070- 32818 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tunja. 

 



SEGUNDO: Por secretaria librese oficio.  

 

En firme esta providencia ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

EL JUEZ  

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 30 hoy 

nueve (9) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
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